
Programa Anual de Trabajo (PAT) 2023
del Colegio de Bachilleres



Características 
Generales

❑ El PAT 2023 está integrado por 30 proyectos y 87 acciones
Institucionales.

❑ Incluyendo diagnóstico, propósito, etapas, avances
programados por trimestre, indicadores, método de cálculo
y metas anuales.

❑ Esta alineado al Programa Sectorial de Educación 2020-202,
al Programa Institucional 2021-2024 y a las líneas de Política
Pública para la Educación Media Superior.

❑ Responde a Acciones Puntuales planteadas en el Programa
Institucional 2021-2024.

❑ Es referencia programática que utilizan los órganos
fiscalizadores para la revisión de avance institucional.



Área (A)
Proyectos 

SUMA 
DE (A)

(B) ACCIONES 
INSTITUCIONALES

SUMA 
DE (B)

TOTAL 
(A) + (B)

Secretaría General 14

30

28

87 117

Secretaría de Servicios 
Institucionales

10 27

Dirección de 
Comunicación y 
Publicaciones 

2 9

Unidad de 
Administración y 
Finanzas

3 17

Unidad Encargada del 
Apoyo Jurídico

1 6

Numeralia PAT 2023



30 Proyectos 
87 Acciones 

Institucionales

Programa Anual de Trabajo 2023

1. Fortalecer la capacidad 
instalada y los entornos 

de enseñanzas–
aprendizaje en los 

planteles

2. Impulsar la 
educación de 

excelencia, pertinente 
y relevante

3. Reconocer la 
importancia del 

trabajo de directivos y 
personal docente

4.- Fortalecer de forma 
continua y 

generalizada las 
actividades físicas y 

deportivas 

5.- Fortalecer la 
gobernanza y 

gestión

• Implementación de mecanismos académicos
para la operación de los programas de estudio de
las áreas de formación básica y específica entre la
comunidad docente y estudiantil

• Fortalecer las habilidades y recursos didácticos
digitales de la comunidad para contribuir a la
mejora educativa.

• Programa de Prevención del Acoso sexual y
Hostigamiento sexual en planteles.

• Atención a casos de Riesgo Suicida en estudiantes
del Colegio de Bachilleres.

• Diagnóstico de la operación con el sistema
Librarian en las bibliotecas del Colegio a través de
los Responsables de Biblioteca.

• Fortalecimiento de la Infraestructura de
telecomunicaciones internet y seguridad.

• Migración del Protocolo de IPV4 a IPV6 de la Red
Institucional del Colegio de Bachilleres

• Construcción del edificio de las Oficinas Generales

• Ajuste curricular de acuerdo a la Nueva Escuela
Mexicana.

• Actualización académica del (SEA)
• Fortalecimiento de la formación laboral y el

emprendimiento en los estudiantes y docentes.
• Lineamientos operativos para atender el

Programa de Acreditación Intensivo y
Evaluaciones Extraordinarias.

• Orientaciones generales de la evaluación
formativa con base en el nuevo Marco Curricular
Común de la Educación Media Superior
(MCCEMS).

• Consulta a través de código QR las propiedades
físico-químicas y usos de los elementos químicos.

• Fortalecimiento de los servicios escolares
otorgados a la población beneficiaría del Colegio,
que no asiste a la modalidad escolarizada.

• Consulta a través de código QR las propiedades
físico-químicas y usos de los elementos químicos.

• Programa de Formación y Actualización Docente
y Directiva (PROFADD)

• Módulo de Orientación de Acciones Formativas
en el (Safad).

• Lineamientos operativos para la asignación de
grupos vacantes en el Colegio de Bachilleres.

• Integración de trayectoria docente.
• Talleres presenciales Jurídicos, en las materias

Laboral, Penal y de Transparencia, dirigidos a los
Coordinadores Sectoriales y Directores de
Planteles.

• Fortalecimiento de la educación artística y
deportiva.

• Módulo de cancelación de certificado
• Actividades académicas y culturales para celebrar

el 50 Aniversario del Colegio de Bachilleres
• Programa de Capacitación sobre Procesos de

Atención a usuarios.
• Programa de capacitación del personal

responsable de las aplicaciones del proceso
EXACER

• Contratación de servidores virtuales en la NUBE.
• Elaboración del libro conmemorativo del 50

aniversario del Colegio de Bachilleres.
• Fortalecimiento del sentido de pertenencia

institucional.
• Oficializar la Estructura Orgánica del Colegio de

Bachilleres ante las instancias correspondientes.



Proyectos PAT 2023



Proyecto Diagnóstico Etapas Área Responsable

1.- Fortalecimiento de la educación artística y deportiva. La política educativa actual coloca a las artes y los deportes como parte sustantiva de la
formación integral, por lo que resulta necesario que el Colegio fomente las formaciones
artísticas y deportivas de su oferta curricular mediante eventos y acciones académicas y
pedagógicas.

Continuidad de la Actualización Curricular de los Programas de
Estudio del Área Paraescolar. SG

Impulso a la educación artística.

Impulso a la educación deportiva.
2.- Actividades académicas y culturales para celebrar el 50
Aniversario del Colegio de Bachilleres.

Históricamente, el Colegio ha contado con actividades académicas y culturales
significativas que promueven entre su comunidad su sentido de pertinencia. Por lo que,
para esta ocasión, reagrupa una serie de dichas actividades con la intención de
conmemorar el medio siglo de vida de esta institución, dando cuenta de dicha historia,
además de resaltar algunos elementos que forman parte de la identidad de la
institución.

Actividades de celebración. SG

3.- Ajuste curricular a los programas de estudio del Colegio de
Bachilleres de acuerdo con los principios pedagógicos,
estrategias y planteamientos curriculares de la Nueva Escuela
Mexicana.

Derivado del acuerdo 17/08/22 donde se establece la implementación del Marco
Curricular Común para la EMS, requerimos dar continuidad al proceso de actualización
del plan y programas de estudio del Colegio para alinearlos a la Nueva Escuela Mexicana
(NEM).

Incorporación de los conceptos y principios pedagógicos de la
Nueva Escuela Mexicana en los programas de estudio del área
de formación básica. SG

Actualización de los documentos curriculares del Colegio de
Bachilleres

4.- Implementación de mecanismos académicos para la
operación de los programas de estudio de las áreas de
formación básica y específica entre la comunidad docente y
estudiantil.

El diseño y la operación de los programas de estudio requieren fortalecerse para el logro
de los aprendizajes, por lo que es fundamental robustecer el trabajo con las academias,
así ́ como impulsar actividades académicas que involucren al estudiantado y al cuerpo
docente. El desarrollo y aplicación de estos mecanismos académicos nos permitirán
ofrecer a la comunidad del Colegio un servicio educativo pertinente y de calidad.

Fortalecimiento de las diferentes academias.

SG

Desarrollo de actividades académicas para el fortalecimiento
de los aprendizajes del estudiantado.

5.- Actualización académica del Sistema de Enseñanza Abierta
(SEA).

El Plan de estudios con el que opera el Sistema de Enseñanza Abierta se encuentra
desactualizado curricularmente, por lo que los estudiantes que transitan de la
modalidad escolarizada a la abierta se encuentran con una incompatibilidad que afecta
su aprendizaje. Asimismo, la política educativa vigente y los avances en las definiciones
de ésta deberán recuperarse para ser integrados en el proceso de actualización
curricular. Este proyecto da continuidad a 2022 y es de largo alcance.

Actualización de los programas de estudio del área de
formación básica del Sistema de Enseñanza Abierta.

SG

Diseño del Sitio web para el Sistema de Enseñanza Abierta.
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Proyecto Diagnóstico Etapas Área Responsable

6.- Fortalecimiento de la formación laboral y el
emprendimiento en los estudiantes y docentes.

La oferta de formación laboral del Colegio de bachilleres debe responder a
las necesidades y demandas del sector laboral, así como a los principios y
estructura de la Nueva Escuela Mexicana para darle pertinencia a través de la
actualización y ampliación de las salidas ocupacionales.

Actualización de las Salidas Ocupacionales del Área de
Formación Laboral.

SG

Diseño y evaluación de la Salida Ocupacional en
Inclusión Digital
Evaluación de materiales didácticos de apoyo para
estudiantes y docentes.

Impulso al desarrollo de actividades referentes a las
competencias profesionales adquiridas en las salidas
ocupacionales.

Impulso a los programas de emprendimiento que se
llevan a cabo en los planteles.

7.- Fortalecer las habilidades y recursos didácticos
digitales de la comunidad para contribuir a la mejora
educativa.

A partir de la disminución de casos por COVID, se han retomado en su
totalidad las actividades presenciales para la modalidad escolarizada, sin
embargo, lo que falta por hacer es afianzar en la comunidad la continuidad
en el uso de herramientas digitales que resultaron de suma utilidad para el
logro de los aprendizajes.
Por otra parte, la política educativa vigente (Nueva Escuela Mexicana) debe
reflejarse en nuestro plan y programas de estudio correspondientes a ambas
modalidades, por lo que se incentivará la calidad educativa a partir de la
actualización curricular de los mismos, además del diseño de materiales
pertinentes que complementen el aprendizaje en cada modalidad y que se
relacionen con las características y contexto del estudiantado.

Diseño de materiales y acciones para la difusión y
aprovechamiento de los recursos digitales para el
aprendizaje.

SG

8.- Lineamientos operativos para la elaboración de
Instrumentos de evaluación del aprendizaje para
atender el Programa de Acreditación Intensivo y
Evaluaciones Extraordinarias.

La elaboración de instrumentos de evaluación tiene su sustento normativo
en el Estatuto Orgánico (publicado en el Diario Oficial el día miércoles 20 de
julio de 2016, con reformas en 2019) del Colegio de Bachilleres (CB) en el cual,
se señala en el artículo 21 fracción IV, que las funciones que tiene la
Dirección de Evaluación, Asuntos del Profesorado y Orientación Educativa
que a letra dice:
“Dirigir y vigilar la adecuación permanente de los instrumentos de evaluación
del proceso educativo, para proporcionar elementos de mejora en el
aprovechamiento de la educación impartida por el Colegio”.
Igualmente, el Manual General de Organización del CB contempla las
funciones específicas del DIE. Dentro de las funciones numeradas se señala la
siguiente: “Integrar la coordinación de las versiones de los instrumentos de
evaluación del aprendizaje para el total de asignaturas que se imparten en el
Colegio” dando pie así a la elaboración de un documento normativo que
regule la operación de la elaboración de instrumentos.

Planeación para la elaboración del documento
operativo.

SG

Sesiones de trabajo para el análisis y revisión de los
contenidos.

Revisión y corrección del documento operativo.

Autorización del documento operativo.
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Acciones Institucionales PAT 2023



Acciones Institucionales Descripción de la Acción Meta o Resultado Área Responsable
1.- Difusión de la oferta del Área de Formación Laboral. Realización de reuniones colegiadas con los jefes de materia de Formación

Laboral y de Tecnologías de la Información y la Comunicación de los 20
planteles, para ofrecer apoyo en las diferentes acciones para difundir la oferta
de formación laboral.
Elaboración de infografías con información de cada salida ocupacional y de la
asignatura común Introducción al Trabajo.

1. 100% de convenios elaborados, de 2 programados.
2. 1 sistema migrado.
3. 100% de evaluaciones realizadas, de 500 programadas.
4. 100% de evaluadores acreditados, de 10 programados.
5. 100% de evaluaciones realizadas, de 200 programadas

(10 docentes por plantel).
6. 100% de evaluaciones realizadas, de 200 programadas

(10 alumnos por plantel).

SG

2.- Vinculación con el sector laboral. Elaboración de convenios de colaboración con empresas e instituciones.

100% de convenios elaborados, de 2 programados. SG

3.- Difusión del nuevo Reglamento General de
Alumnos (RGA).

Enviar el RGA a la Junta Directiva para su aprobación en la 2ª Sesión
Ordinaria.
Difundir en planteles con directores, subdirectores, jefes de materia y
estudiantes, las modificaciones y adiciones del nuevo RGA, en especial las
relacionadas con el apartado de Convivencias escolar.

1 aprobación de Junta Directiva.
3 reuniones.
4 infografías.

SG

4.- Atención a las solicitudes para sonorizar y grabar los
eventos institucionales (académicos como
institucionales).

Realizar la sonorización, grabación de los eventos académicos y culturales. 100% solicitudes atendidas.

SG
5.- Actualización del contenido correspondiente a la
DPA en el Sitio Huella Digital

Actualizar el contenido de los apartados de estudiantes y docentes que
corresponden a la DPA en el Sitio Huella Digital.

2 de los apartados del sitio correspondientes a la DPA 
actualizados. SG

6.- Instrumentos de evaluación del aprendizaje,
mecanismos de regularización.

Elaborar instrumentos de evaluación suficientes y adecuados, del área de 
formación básica y especifica correspondientes al plan de estudios 2014 
ajuste curricular 2018, para atender los mecanismos de regularización.

4,200 reactivos validados. SG

7.- Participación del Colegio en la estrategia de
aplicación PLANEA 2022.

Desarrollar actividades que contribuyan al fortalecimiento del aprendizaje de 
los estudiantes, mediante la recepción y análisis de resultados PLANEA 2022, 
el diseño y elaboración de un informe de resultados y la difusión de los 
mismos.

20 informes correspondientes a los 20 planteles del 
Colegio. SG

8.- Seguimiento a Tutores de docentes que ingresaron
al Colegio de Bachilleres a partir de la convocatoria
emitida por la SEP y el COLBACH.

Operación del programa de Tutoría para docentes de nuevo ingreso, como
estrategias de trabajo para fortalecer la práctica docente, a partir de la
designación de tutores a docentes de nuevo ingreso de acuerdo a la
normativa emitida por la SEP, actividades de seguimiento y la programación
de un Encuentro entre Tutores.

80% de docentes de nuevo ingreso que se les asigna 
Tutor.

SG

9.- Tercer Foro académico sobre evaluación del
aprendizaje para la mejora educativa en el Colegio de
Bachilleres, con la participación de docentes, directivos
y personal académico del Colegio.

Ofrecer a los profesores de los planteles medios y recursos para llevar a cabo
procesos de evaluación del aprendizaje con la finalidad de asegurar la calidad
del servicio educativo a través de un Foro académico que contemple
conferencias con especialistas en evaluación.

100%
Finaliza con el evento realizado en el trimestre
octubre-diciembre.

SG
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Gracias


